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El Expediente OE N° 4738-S-2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del expediente mencionado en el Visto, la 
Presidente de Simple Asociación denominada "Simple Asociación ANTU-
MOGEN (SOL DE VIDA) Comedor", C.U.I.T. N° 30-71727605-8, solicitó la 
colaboración de este órgano Ejecutivo Municipal mediante el otorgamiento de 
un aporte económico no reintegrable destinado a solventar los gastos que 
demande la compra de una olla gastronómica, cuyo destino de uso es la 
preparación de viandas para asistir a familias de escasos recursos que asisten 
a la citada Simple Asociación; 

Que según expresó la Presidente, la Simple Asociación 
realiza durante los días de la semana una actividad de merendero a través de la 
cual asisten a un promedio de treinta (30) familias y que actualmente se 
encuentran realizando un refuerzo alimentario tres (3) veces a la semana donde 
se entregan viandas para el mediodía; 

Que la citada Presidente fundamentó su pedido de 
colaboración indicando que la Simple Asociación no cuenta con algunos 
elementos imprescindibles para la elaboración de los alimentos, por lo que es 
necesario su adquisición a efectos de poder realizar de manera más eficiente la 
cantidad de viandas requeridas; 

Que la solicitud cuenta con la conformidad del Secretario de 
Gobierno y Coordinación; 

Que la mencionada Simple Asociación es una institución sin 
fines de lucro, que desde el año 2019 cuenta con personería jurídica vigente y 
tiene por objeto brindar contención social a personas de bajos recursos y/o que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad mediante el desarrollo de 
actividades educativas, culturales, deportivas, como así también desarrollar 
programa de alimentación a través de comedores y/o merenderos; 

Que se adjuntó a las actuaciones el presupuesto del costo 
de adquisición de olla de aluminio gastronómica, el cual asciende a la suma de 
pesos doscientos cuarenta mil quinientos ochenta con noventa y un centavos 
($240.580,91); 

Que con el otorgamiento del aporte económico no 
reintegrable solicitado se intenta fortalecer y estimular los objetos sociales que 
brinda la Simple Asociación mencionada precedentemente; 
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Que la Municipalidad de Neuquén genera políticas sociales 
orientadas a lograr mayores grados de inclusión ciudadana, con acciones 
destinadas a mejorar el nivel de vida de aquellas personas que requieren un 
mayor acompañamiento institucional frente a las desigualdades sociales 
existentes; 

Que la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Neuquén 
en su artículo 17°) establece en su parte pertinente que: "Las políticas de 
bienestar social responderán al conjunto de las aspiraciones del pueblo en 
relación con sus condiciones de vida y de convivencia solidaria, asegurando el 
desarrollo de las acciones comunitarias que permitan a todos sus habitantes 
acceder a la totalidad de los derechos expresados en esta Carta Orgánica. (.4"; 

Que la Simple Asociación denominada "Simple Asociación 
ANTU-MOGEN (SOL DE VIDA) Comedor", C.U.I.T. N° 30-71727605-8 cuenta 
con personería jurídica vigente, autorizada y otorgada mediante Decreto 
Provincial N° 0200/19, encontrándose vigentes los mandatos de sus 
autoridades según la constancia emitida por la Inspección Provincial de 
Personas Jurídicas, obrante a fs. 03/04 de las presentes actuaciones; 

Que mediante Pase N° 579/24, tomó intervención la 
Dirección General de Presupuesto con la conformidad del Subsecretario de 
Hacienda, informando que en el presupuesto correspondiente al año 2024, 
aprobado mediante Ordenanza N° 14643 se cuenta con crédito presupuestario 
suficiente en INTENDENCIA, Actividad: "ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE 
GOBIERNO", Partida Principal: "Transferencias", Imputación Presupuestaria 1-
A-1-1-0-1 para hacer frente al aporte no reintegrable a favor de la "Simple 
Asociación ANTU-MOGEN (SOL DE VIDA) comedor", C.U.I.T. N° 30-71727605-
8, por un importe total de pesos doscientos cuarenta mil quinientos ochenta con 
noventa y un centavos ($ 240.580,91), procediéndose a la carga preventiva PR 
4023-AA 144872; 

Que a través de Dictamen N° 457/2024 la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos manifestó no tener observaciones legales que 
formular con relación al presente trámite; 

Que según lo establecido en el Decreto N° 0242/2024, el 
Secretario de Gobierno y Coordinación quedó a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera; 

Que mediante el Decreto N° 0505/24 se dispuso delegar el 
Gobierno Municipal a la Presidenta del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, en los términos del artículo 82°) de la Carta Orgánica Municipal; 

Que corresponde la emisión de la presente norma legal; 
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Por ello: 

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN EN EJERCICIO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°) OTÓRGASE a la Simple Asociación denominada "Simple 
  Asociación ANTU-MOGEN (SOL DE VIDA) Comedor", C.U.I.T. N° 
30-71727605-8 un aporte económico no reintegrable que asciende a la suma de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 
NOVENTA Y UN CENTAVOS ($240.580,91), destinado a solventar los gastos 
que demande la compra de una olla gastronómica, cuyo destino de uso es la 
preparación de viandas para asistir a familias de escasos recursos que asiste la 
citada Simple Asociación, conforme lo expuesto en los considerandos que 
forman parte integrante de la presente norma legal. 

Artículo 2°) El gasto que demande el presente decreto, se atenderá con cargo 
  a la Actividad "ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO", 
Imputación 1-A-1-1-0-1, Partida Principal "Transferencias", del Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Artículo 3°) Por la Dirección de Tesorería, dependiente de la Subsecretaría 
  de Hacienda, previa intervención de la Contaduría Municipal, 
liquídese y páguese la suma mencionada en el artículo 1°) de la presente 
norma legal. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 
  y Coordinación en su carácter de tal y a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA. FDO.) ARGUMERO 
HURTADO. 
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